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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00445-00

Veintiuno (21) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver la solicitud de requerimiento al pagador, acredítese la
radicación del oficio.

De otra parte, respecto de oficiar a la EPS SALUD TOTAL acredítese haber
elevado la petición ante la mismo conforme lo exige el articulo 43 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 075 del 22 de noviembre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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